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El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Granada, con la asistencia 

de la Junta de Gobierno celebrada en sesión extraordinaria el día 08 de marzo de 2023, dictó, 

entre otras, la siguiente RESOLUCIÓN: 

6º.- APROBACIÓN PROVISIONAL DE LAS SUBVENCIONES PARA LA MEJORA DEL CICLO 

INTEGRAL DEL AGUA EN LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE GRANADA 

2022. (Expte. MOAD 2023/PES_01/004298). 

           El Sr. Vicepresidente Tercero, y Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda formula 

la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la intervención: 

“Vista la Resolución de la Presidencia, con la asistencia de la Junta de Gobierno, de 12 

de julio de 2022, por la que se aprobó la Convocatoria de Subvenciones para la mejora del Ciclo 

Integral del Agua en las Entidades Locales de la provincia de Granada 2022.  Dicha convocatoria 

fue publicada en el BOP de Granada número 148, de 4 de agosto de 2022, abriéndose el plazo 

de presentación de solicitudes a partir del día siguiente hasta el día 20 de septiembre de 2022, 

ambos inclusive. Dicho plazo fue ampliado posteriormente hasta el 30 de septiembre de 2022. 

Vista la valoración de todas las solicitudes presentadas por las Entidades locales 

interesadas efectuada por la Comisión de Valoración prevista en el apartado Duodécimo de la 

Convocatoria. 

Visto el apartado Segundo.4 de la Convocatoria que dispone la realización de la 

distribución de los fondos para la línea 0 y la línea 1. 

Visto que la consignación presupuestaria para esta convocatoria se encuentra en la 

aplicación presupuestaria 127.16111.76222, habiéndose solicitado la incorporación de la misma 

al presupuesto 2023, de la que se aportará RC a la aprobación definitiva de esta Convocatoria. 

Vista la renuncia presentada por el Ayuntamiento de Domingo Pérez (16.02.2023) a la 

solicitud de ayuda de la Convocatoria de subvenciones destinadas a gastos de inversión para la 

mejora del Ciclo Integral del Agua en las Entidades Locales de la provincia de Granada 2022. 

Visto el informe jurídico de la Jefe de Sección de Gestión Administrativa del Servicio de 

Administración de Obras y Servicios de la Delegación de Obras Públicas y Vivienda. 

Teniendo en cuenta que con esta Propuesta se cumple el trámite de aprobación 

provisional previsto en el apartado Quinto de la Convocatoria, trámite que no pone fin al 

procedimiento y al que ha de seguir su exposición pública y audiencia dirigida a las Entidades 

locales interesadas mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y posterior 

aprobación definitiva por el Pleno. 
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A la vista de tales consideraciones, teniendo en cuenta la normativa aplicable y de 

acuerdo con el apartado Quinto.3 de la Convocatoria que sólo reserva al Pleno la aprobación 

definitiva de las subvenciones, correspondiendo al Presidente, asistido de la Junta de Gobierno, 

la aprobación provisional, se formula la siguiente PROPUESTA:   

 PRIMERO.- Declarar el desistimiento de las solicitudes de participación en la 

Convocatoria de Subvenciones para  la mejora del Ciclo Integral del Agua en las Entidades 

Locales de la provincia de Granada  2022 que no han aportado documentación dentro del plazo 

de subsanación, y que figuran en el Anexo I del presente Acuerdo con el motivo de exclusión 

“Desistimiento por no contestación al requerimiento” conforme a la advertencia que, al amparo 

del art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, se les formuló en los requerimientos de subsanación.  

 SEGUNDO.-  Aceptar de plano la renuncia presentada por el Ayuntamiento de Domingo 

Pérez, con fecha 16.02.2023 a la solicitud realizada a la Convocatoria de subvenciones 

destinadas a Gastos de Inversión para la mejora del Ciclo Integral del Agua en las Entidades 

Locales de la provincia de Granada 2022, declarando concluso el procedimiento para este 

municipio. 

 TERCERO.- Declarar excluidas (línea 0 y línea 1) de su participación a las solicitudes 

de las Entidades Locales que figuran en el Anexo I y por los motivos que en el mismo se 

indican. 

 CUARTO.- Declarar admitidas en el procedimiento y aprobar provisionalmente la 

concesión de subvenciones del Ciclo Integral del Agua en las Entidades Locales de la provincia 

de Granada 2022 a las solicitudes que figuran en el Anexo II (línea 0) por haberse presentado 

de manera completa la documentación por las Entidades locales interesadas en la solicitud inicial 

o en el plazo de subsanación otorgado y aprobar la puntuación y orden de baremación que 

asimismo figuran en dicho Anexo. 

 QUINTO.- Declarar admitidas en el procedimiento y aprobar provisionalmente la 

concesión de subvenciones del Ciclo Integral del Agua en las Entidades Locales de la provincia 

de Granada 2022 a las solicitudes que figuran en el Anexo III (línea 1) por haberse presentado 

de manera completa la documentación por las Entidades locales interesadas en la solicitud inicial 

o en el plazo de subsanación otorgado y aprobar la puntuación y orden de baremación que 

asimismo figuran en dicho Anexo. 

 SEXTO.- Someter la aprobación provisional del Programa a información pública para 

audiencia de las Entidades locales interesadas durante un plazo de 10 días hábiles mediante 

anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.” 
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                      Presidencia 

Secretaría General 
 J.Gobierno 08-03-2023 
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La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

 

 

Lo que se comunica, a reserva de la aprobación del Acta, en Granada, a fecha de firma 

electrónica. 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SR. VICEPRESIDENTE TERCERO, Y DIPUTADO DELEGADO DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 


